
BORME núm. 99 Miércoles 29 mayo 2002 13787

los Auditores de cuentas sobre los estados finan-
cieros de la sociedad y su grupo.

Aunque en el presente anuncio están previstas
dos convocatorias de acuerdo con lo dispuesto en
el texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el Consejo de Administración se permite
informar a los accionistas para evitar molestias inne-
cesarias, que la Junta se celebrará, previsiblemente,
en primera convocatoria.

L’Hospitalet de Llobregat, 10 de mayo de
2002.—El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—23.673.

MENSATEC SOFTWARE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público que el Consejo de Administra-
ción de la expresada sociedad, en su reunión de
13 de mayo de 2002, acordó solicitar a los señores
accionistas el desembolso de los dividendos pasivos
pendientes, como consecuencia de la constitución
de la sociedad, en el 63 por 100 del capital social,
otorgando un plazo para su ingreso en la caja social
de quince días a contar desde la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil».

Madrid, 14 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Carlos del Río
Fernández.—21.832.

MERCANTIL BARCRE, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo de los Administradores se convoca
Junta general ordinaria de accionistas de la com-
pañía, a celebrar en Barcelona, calle Diputa-
ción, 274, tercero, a las trece horas del día 27 de
junio de 2002, en primera convocatoria, o el día 28
de junio de 2002, a la misma hora y lugar, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, Memoria, Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados, correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001,
y censura de la gestión social durante dicho ejercicio.

Segundo.—Nombramiento de Administradores.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como, en su caso, el informe de gestión y el
de los Auditores de cuentas, si fueren preceptivos.

Barcelona, 22 de mayo de 2002.—Los Admi-
nistradores.—23.709.

MERCAT DES CAMP REDÓ, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, de fecha 29 de abril de 2002 convoca
Junta general ordinaria de accionistas, que se cele-
brará en el domicilio social, calle Colliure, 24, bajos,
de Palma de Mallorca, el 16 de junio del corriente,
a las dieciocho treinta horas, en primera convo-
catoria, y en su caso, el siguiente 17 de junio, en
el mismo local y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, del informe
de gestión, cuentas anuales y propuesta de aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio social
de 2001.

Segundo.—Normas del régimen interior y funcio-
namiento del mercado.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

La asistencia y derecho de representación se ajus-
tará a lo establecido en el articulado de los Estatutos
sociales y a las disposiciones de la Ley de Sociedades
Anónimas.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la citada Ley, los señores accionistas que
así lo deseen podrán examinar en el domicilio social
los documentos que se someten a la Junta para
su aprobación, u obtener, de forma inmediata y
gratuita, de la Sociedad copia de los mismos.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 2002.—Por
el Consejo de Administración, El Presidente, Fran-
cisco González Serrano.—22.008.

MESEGUER Y ASOCIADOS
HOSTELEROS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a todos los accionistas a la Junta
general ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar
en el domicilio social, sito en carretera nacional
Sagunto-Burgos, kilómetro 123, el día 24 de junio
de 2002, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, y el día 25 de junio de 2002, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe de la gestión social.
Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas

del ejercicio 2001.
Tercero.—Propuesta de la aplicación del resul-

tado.

Se recuerda a los accionistas el derecho que les
asiste para obtener, a partir de la presente con-
vocatoria, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta
y el informe del Auditor.

Teruel, 16 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Pedro Tortajada Agui-
lar.—21.785.

MINERO SIDERÚRGICA
DE PONFERRADA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad,
de conformidad con la normativa legal y estatutaria
en vigor, ha acordado convocar la Junta general
ordinaria de accionistas de la sociedad que tendrá
lugar en el salón de actos de la Cámara de Comercio
e Industria de León, calle Fajeros, 3, el día 18 de
junio de 2002, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar y hora del día siguien-
te, 19 de junio, en segunda convocatoria, si no hubie-
re quórum suficiente de asistencia, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), del informe de gestión
y de la propuesta de aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Ratificación de nombramientos, ree-
lección o revocación de Consejeros y, en su caso,
determinación del número de los mismos.

Tercero.—Modificación del artículo 22 de los
Estatutos sociales proponiendo la siguiente nueva
redacción: «El Consejo de Administración podrá
designar de entre sus miembros uno o varios Vice-
presidentes, con las funciones y facultades que esti-
me oportunas establecer».

Cuarto.—Traslado de domicilio social.
Quinto.—Renovación de Auditores.
Sexto.—Facultades para formalizar los acuerdos

adoptados.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta general.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta los titu-
lares de mil o más acciones que las tengan inscritas
en los respectivos registros contables, por lo menos
cinco días antes al señalado para la reunión. Los
titulares de un número menor de acciones podrán
agruparse hasta completar, al menos, dicho número.

De conformidad con lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la presente
convocatoria, los accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social, o solicitar envío gra-
tuito de los documentos que han de ser sometidos
aprobación de la Junta general, así como el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

«Minero Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad
Anónima» informa a sus accionistas que existe quó-
rum suficiente de asistencia para la celebración de
la Junta general en primera convocatoria.

León, 20 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.343.

MITROL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

YM COMUNICACIONES, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias de «Mitrol,
Sociedad Anónima», y de «Ym Comunicaciones,
Sociedad Anónima», de fecha 30 de abril de 2002,
acordaron, por unanimidad, la fusión de ambas
sociedades, de acuerdo con el proyecto de fusión
aprobado por sus respectivos Consejos de Admi-
nistración y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid, en los siguientes términos:

A) La fusión de las sociedades se efectuará
mediante la absorción de «Ym Comunicaciones,
Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal), por
parte de «Mitrol, Sociedad Anónima» (sociedad uni-
personal), sin que proceda efectuar en aquélla nin-
guna ampliación de capital, al ser «Mitrol, Sociedad
Anónima» (sociedad unipersonal), dueña de la tota-
lidad del capital social de «Ym Comunicaciones,
Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal), y no
producirse por tanto canje alguno de acciones.

B) El patrimonio de «Ym Comunicaciones,
Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal), se tras-
pasará en bloque, a título universal, a «Mitrol, Socie-
dad Anónima» (sociedad unipersonal), quien se hará
cargo de todos los bienes, derechos y obligaciones
de cualquier tipo, así como de todas las actividades
de «Ym Comunicaciones, Sociedad Anónima» (so-
ciedad unipersonal), con disolución sin liquidación
de esta última.

C) Se considera y se aprueba como Balance
de fusión, el cerrado al día 31 de diciembre de
2001, siendo el 1 de enero de 2002 la fecha a
partir de la cual se consideran realizadas a efectos
contables por cuenta de la sociedad absorbente las
operaciones de la sociedad absorbida.

D) No procede modificar los Estatutos de la
sociedad absorbente ya que el objeto social de la
absorbida es una actividad que forma parte del de
la primera. Asimismo, dado que como se ha expues-
to, se trata de una fusión por absorción, se man-
tendrán los Administradores de «Mitrol, Sociedad
Anónima», (sociedad unipersonal), cesando los de
«Ym Comunicaciones, Sociedad Anónima» (socie-
dad unipersonal).

E) No existen acciones ni derechos especiales
en las sociedades absorbente o absorbida, no con-
cediéndose ninguna ventaja a los Administradores
de la sociedad absorbente, ni a expertos indepen-
dientes al no haber sido precisa su intervención,
conforme a lo establecido por el artículo 250 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Se pone en conocimiento de los socios y acree-
dores de ambas sociedades que pueden obtener el
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texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y el
Balance de fusión, así como que los últimos pueden
oponerse a la misma, en el plazo de un mes desde
la última publicación de este anuncio y en los tér-
minos legales.

Madrid, 10 de mayo de 2002.—El Secretario de
los Consejos de Administración.—22.650.

y 3.a 29-5-2002

MUSINI, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los accionistas a la Junta
general ordinaria, que tendrá lugar el próximo día
18 de junio de 2002, en el Teatro Real, entrada
por la calle Felipe V, sin número, de Madrid, a
las once treinta horas, en primera convocatoria, y
en segunda, el día siguiente, a la misma hora y
lugar, advirtiendo que la Junta se celebrará en segun-
da convocatoria, el día 19 de junio, a la hora y
en el lugar expresados, salvo indicación en contrario,
que sería publicada en la prensa diaria. La reunión
se celebrará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta general.
Segundo.—Informe del señor Presidente sobre la

gestión realizada en el ejercicio 2001 y avance sobre
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales e informe de ges-
tión del ejercicio 2001.

Cuarto.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2001.

Quinto.—Nombramiento de Auditores de cuentas.
Sexto.—Nombramiento de miembros del Consejo

de Administración.
Séptimo.—Designación de Interventores para la

aprobación del acta de la reunión.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta los
accionistas inscritos como tales en el Libro Registro,
con cinco días de antelación, al menos, a la fecha
en que haya de celebrarse, siempre que sean titulares
de 500 acciones, como mínimo, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 25 de los Estatutos de la socie-
dad. Asimismo, todo accionista podrá hacerse repre-
sentar en la Junta por otro accionista, a cuyo efecto
otorgará dicha representación con carácter especial
para esta reunión, mediante escrito que deberá pre-
sentarse al Secretario antes de su comienzo.

Las personas físicas que hayan de representar
a los accionistas personas jurídicas deberán estar
provistos de los documentos que acrediten su repre-
sentación. Para mayor facilidad y orden, se ruega
que estos documentos sean remitidos a las oficinas
de la sociedad con antelación a la fecha señalada
para la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta y, en su caso, el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, 24 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—24.275.

MUTUA MMT SEGUROS,
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

A PRIMA FIJA

Convocatoria asamblea general

En base a los Estatutos sociales se convoca a
todos los señores asociados a esta Mutua a la Asam-

blea General Ordinaria correspondiente al ejercicio
2001 el próximo día 15 de junio de 2002, a las
once horas, en primera convocatoria, y a las doce
horas en segunda, en el Auditorio de la Institución
Ferial de Madrid en el Parque Ferial Juan Carlos I
de Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—La Comisión Revisora de Cuentas dará
lectura del dictamen sobre las mismas.

Segundo.—Aprobación, si procede, del Informe
de Auditoría externa, Informe de Gestión y Cuentas
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria), correspondientes al ejercicio econó-
mico de 2001.

Tercero.—Nombramiento de los Auditores exter-
nos de cuentas para el ejercicio 2002 (artículo 26 m).

Cuarto.—Aprobación, si procede, de las cuotas
de entrada aportadas por los Mutualistas durante
2001 como incremento del Fondo Mutual y fijación
de las mismas para ejercicios sucesivos (artículos.
20, 40 y 41 de los Estatutos sociales).

Quinto.—Informe del Presidente del Consejo de
Administración.

Sexto.—Propuestas de los señores Mutualistas pre-
sentadas dentro del período marcado por los Esta-
tutos sociales (artículo 12 i).

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Elección de tres mutualistas para la

Comisión Revisora de Cuentas (artículo 38 de los
Estatutos sociales).

Noveno.—Vacante del Tesorero y cese del Secre-
tario, Vocal 2.o y Vocal 4.o del Consejo de Admi-
nistración y de ocho miembros de la Junta Con-
sultiva. Nombramiento del Secretario, Tesorero y
Vocal 2.o y de cinco miembros de la Junta Con-
sultiva (artículos 20-23, 24, 25 y 37 de los Estatutos
sociales).

Décimo.—Designación de tres Mutualistas para
la firma del Acta (artículo 22 de los Estatutos
sociales).

El informe de gestión, las Cuentas Anuales (Ba-
lance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria), y el correspondiente informe de audi-
toría externa, están a disposición de todos los Mutua-
listas en nuestras oficinas de la calle Trafalgar núme-
ro 11 y en la propia Asamblea.

Para la elección de los cargos del Consejo de
Administración (artículo 25 de los Estatutos socia-
les), y en el supuesto de que hubiera un candidato
para cada puesto a cubrir, quedarán éstos automá-
ticamente proclamados sin necesidad de efectuar
votación. En el supuesto de que hubiera más de
un candidato para cada puesto a cubrir, se llevarán
a cabo las correspondientes elecciones.

En este último supuesto se prorrogará la Asam-
blea General Ordinaria convocando a los señores
Mutualistas presentes el día 16 de junio de 2002
para efectuar la elección de los mismos en nuestro
domicilio social de la calle Trafalgar, número 11,
de Madrid, a partir de las nueve hasta las catorce
horas, planta baja.

Todos aquéllos señores Mutualistas que quieran
concurrir a ocupar cualquiera de las vacantes ante-
riormente anunciadas, podrán hacerlo de forma indi-
vidual o formando una sola candidatura, debiendo
reunir los requisitos y condiciones de idoneidad mar-
cadas en los Estatutos (artículos 24 y 25) y definidos
en la Ley y Reglamento de Ordenación de Seguros
Privados, presentándolas como mínimo ocho días
antes del día señalado para las elecciones, en la
Secretaría de la entidad.

Madrid, 27 de mayo de 2002.—Vo Bo, el Pre-
sidente, Andrés Sánchez Lubián.—El Secretario del
Consejo de Administración, Román Rodríguez
Casas.—24.291.

Anexo

Nota: Para asistir a la Asamblea se solicitará
documento identificativo (documento nacional de
identidad o carné de conducir).

MUTUA VALENCIANA
AUTOMOVILISTA DE SEGUROS

A PRIMA FIJA

Convocatoria de la Junta general ordinaria
para el día 29 de junio de 2002

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Mutua Valenciana Automovilista de Seguros a
Prima Fija, se convoca Junta general ordinaria de
socios mutualistas, que se celebrará el próximo día
29 de junio de 2002, a las diez horas, en primera
convocatoria, y a las once horas en segunda con-
vocatoria, en caso de no reunirse en la primera
el quórum legal, en el hotel «Abba Acteon», sito
en la calle Vicente Beltrán Grimal, número 2, de
Valencia, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales del ejercicio 2001, que incluyen
el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la
Memoria, así como del informe de gestión. La pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2001,
y aumento de fondo mutual, con la modificación
del artículo correspondiente de los Estatutos socia-
les.

El presupuesto ordinario de gastos para el ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2001
que incluyen el Balance, la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, la Memoria, así como el informe de
gestión consolidado.

Tercero.—Renovación de los miembros del Con-
sejo de Administración de acuerdo con lo previsto
en los artículos 29 y 30 de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Designación de los Auditores de cuentas
de la entidad.

Quinto.—Constitución de una fundación.
En cumplimiento de la normativa vigente, se pone

en conocimiento de los señores socios mutualistas
que pueden obtener, de forma inmediata y gratuita,
en el domicilio social de la entidad, los documentos
e informes que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como el informe de los Auditores
de cuentas y el informe de gestión, incluyendo los
consolidados, correspondiente al ejercicio 2001, y
dispondrán, asimismo, del derecho de información
en los términos del artículo 13.5 del Real Decreto
2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados. Los señores socios mutualistas
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Para la ordenada asistencia a la Junta general,
se ruega a los señores socios mutualistas que soli-
citen su tarjeta de asistencia para la Junta general,
en el domicilio social de la mutua, hasta inclusive
el quinto día natural anterior al previsto para la
celebración de la Junta, acreditando, debidamente,
su personalidad por exhibición de su documento
nacional de identidad y su condición de mutualista
al corriente del pago de sus obligaciones con la
entidad, mediante la presentación del correspon-
diente recibo.

Valencia, 22 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—23.734.

NAUTICPORT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador de esta sociedad, convoca a
los señores accionistas a la Junta general ordinaria
de accionistas que tendrá lugar en el domicilio social
el próximo 15 de junio de 2002, a las nueve horas
de la mañana en primera convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria y Cuenta de Resultados y demás
documentación contable, todo ello relativo la ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.


